
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho del 
señor Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de reparto, encontrándose 
pendiente su admisión. Rad 2023-00777. Sírvase proveer. 
  

 

SUSANA GARCÍA LOZANO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la demanda ordinaria laboral de única 

instancia que instauró el señor JOSE LUIS CARDONA AGUIRRE, contra COLVISEG COLOMBIANA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA identificada con Nit 860090721-7 representada legalmente por el 

señor Carlos Alberto García Marinez, se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que corrija las siguientes falencias: 

 

1.1. Poder (Num. 1 Art. 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). El poder 

presentado resulta insuficiente, porque no está autenticado en debida forma, ya sea ante Notaría o en 

atención a las previsiones del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, pues recuérdese que, debe 

acreditarse mediante mensaje de datos, la voluntad inequívoca del mandante de la concesión del 

poder respectivo y en el mismo, debe obrar la dirección electrónica del profesional del derecho que se 

encuentra en el Registro Nacional de Abogados y/o la del estudiante de Consultorio Jurídico. 

 

1.2. La indicación de la clase de proceso (art.25 numeral 5 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social). 

 



La parte demandante refiere erróneamente la clase del proceso, pues véase que, señala que presenta 

“DEMANDA ORDINARIA LABORAL PRIMERA INSTANCIA”, por lo que deberá aclarar la clase de 

proceso que requiere se inicie en esta instancia, recordando que los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales sólo asumen el conocimiento de procedimientos de única instancia. 

 

1.3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y 

enumerados. (Art.25 numeral 6 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social).  

 

Debe plasmar en el acápite de hechos, lo correspondiente al horario de trabajo que cumplía el 

demandante, asimismo, deberá señalar el cargo o las funciones que ejecutaba y los créditos laborales 

o indemnizatorios adeudados indicando los periodos. 

 

Los hechos décimo primero, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, 

vigésimo séptimo, vigésimo noveno, trigésimo primero, cuadragésimo se tornan repetitivos, por lo cual 

deberá suprimir aquellos que plantean la misma situación. 

 

1.4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán 

por separado (Artículo 25 numeral 6 del CPL y de la SS). Las pretensiones son los pedimentos 

declarativos y/o condenatorios que el demandante solicita al Juez, las mismas deben expresarse con 

precisión y claridad. Se dice lo anterior, por cuanto se debe cuantificar la totalidad de las pretensiones 

de condena, incluidos los intereses deprecados, pues véase que las pretensiones de condena no 

fueron cuantificadas. 

 

1.5. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia (Art. 26 No. 10 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social). 

 

La parte demandante deberá estimar concretamente el valor de la cuantía con fundamento en la 

totalidad de las pretensiones, pues, simplemente se limitó a establecerla en menos de 20 salarios 

mínimos legales, para lo cual deberá establecerla teniendo en cuenta que es necesaria para fijar la 

competencia de este despacho judicial. 

 

1.6. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba (Art.25 numeral 10 del 

CPL y de la SS).  

 



Con el fin de evitar negaciones probatorias futuras, deberá indicar frente a la petición especial que 

solicita sea aportada por la parte demandada con la contestación, si dio cumplimiento a lo ordenado 

por el artículo 173 inciso 2 del CGP aplicable por remisión analógica, esto es, si los reclamó 

directamente o por medio de derecho de petición, situación que debe acreditar siquiera sumariamente. 

 

1.7. Demanda (Artículo 6 de la ley 2213 de 2022).  

 

La parte demandante no acreditó el cumplimiento del envío de la demanda junto con sus anexos al 

correo electrónico del extremo pasivo. Por lo que deberá subsanar tal omisión. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

concédase a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles a efectos de que subsane el defecto 

enunciado, so pena de rechazo. Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior 

a la demandada. SE ORDENA que a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una copia de la 

nueva demanda subsanada, INTEGRADA EN UN SOLO ESCRITO.  

 

TERCERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA AMPLIA Y SUFICIENTE al abogado 

MIGUEL ANGEL CAMARGO SEPULVEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.395.141 y T.P. 

372.073 del C.S. de la J., hasta tanto allegue el poder con las especificaciones indicadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 
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